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Moyobamba,

VISTO:

? 0 t)lc. ?0??

El Expediente N" 001-2022603012, que contiene el
Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20 de

diciembre del2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,

la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capírulo XIV del Título IV, sobre

descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias
Ley No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del Artículo 21o de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobemador Regional de la
siguiente manera: "Designar y cesor ul GerenÍe Generul Regional v a los Gerentes Regionales, osí

como nombt'qr v cesar a los .filncionarios y clirecfivos públicos de conJian:a, cwnpliendo con los

reqtisitos prev-iumente estableciclos en la normativa vigente 1: en los dt¡cumenlos de gestión inferna

qtre regtrlan el per/it de cacla pues¡r.¡. ", oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

Regional;

Que, mediante Resolucién Ejecutiva Regional No 303-

2022-GRSM/GR de fecha l6 de diciembre del2022 se resolvió, en su Articulo Segundo, 1o siguiente:
"DESIGN-LR al II¡IG. ELIO AB.ID BUSTAIIANTE TARRILLO, en el cargo de Gerente General del
Pro¡;ecto Especial Huallaga Central y Bajo Llavo del Gobierno Regional San \tIartín, desde el l6 de

diciembre de\2022, En consecuencia, a partir de lafecha sin efecto lq Resolución Ejecutiva Regional

N" 07 3 -2 0 2 2 -G RSIvLG R. " 
:

Que, con Memorando N' 168-2022-GRSM/GR de fecha 20

de diciembre de|2022, el Gobernador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo

correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 3l de diciembre de\2022, la designación del

Ing. Elio Abad Bustamante Tarrillo, en el cargo de Gerente General del Proyecto Especial Huallaga

Central y Bajo Mayo del Gobierno Regional San Martín, dándole las gracias por los servicios prestados

a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley No 27867

y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N' 28013, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobada mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martin.
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SE RESUELVE:

aRrÍcuro prun¡IeRo: DAR poR coNCLUIDA la
DESIGNACTÓX Aet Ing. Elio Abad Bustamante Tarrillo, en el car,{o de Gerente General del
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo det Gobierno Regional San Martín, con eficacia
al 3l de diciernbre del 2022. En consecuencia, a partir de la fecha déjese sin efecto la Resolución
Ejecutiva Regional N" 303-2022-GRSM/GR.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR elcontenido de Ia
presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comuníquese,r Cúmplase.

GOBIE

Ped,ro BogaúnVorgos
GOBERNADOR REGIOXAL
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